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      Poder Legislativo

                     Provincia de Corrientes


LA HONORABLE CAMARA DE  SENADORES
DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES

RESUELVE
ARTÍCULO 1º: INVITESE por la vía y forma que corresponda al Señor Ministro de Gobierno y Justicia de la Provincia de Corrientes, Vocero de la Policía de la Provincia de Corrientes y y dos representantes por parte de la familia policial, para que concurran a éste recinto; a fin de munir de acabada información a este cuerpo por la problemática suscitada con nuestra fuerza policial provincial y el Gobierno de la Provincia.-

ARTÍCULO 2º: De forma.-

PROYECTO DE RESOLUCIÓN

INICIATIVA: Senador: Lic. Raúl Ramón Balestra.

OBJETO: Solicita se curse invitaciones diversas con motivo de la problemática policial en la Provincia de Corrientes.-

FUNDAMENTOS

 
Pongo a consideración de esta Honorable Cámara el adjunto Proyecto de Resolución por el que se solicita al Presidente de este Honorable Cuerpo, cite al Vocero de la Policía de la Provincia y dos representantes por parte de la familia policial, y por otra parte, al Ministro de Gobierno y Justicia, a los fines de invitar a éste recinto en fecha y hora, estableciendo reuniones separadas, las cuales serán coordinadas por nuestro Señor Vice-Gobernador; a fin de munir de acabada información a este cuerpo, de parte de sus actores directos.-

 
Como es de público conocimiento, la problemática suscitada con nuestra fuerza policial provincial y el Gobierno de la Provincia.-


En consecuencia considero necesario solicitar a la Presidencia de este Honorable Cuerpo que, con la premura del caso, gestione y curso las notas de invitación a fin de solucionar dichos inconvenientes.-

 
Por los fundamentos expuestos solicito la aprobación de este Proyecto.-
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